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28807 RESOLUCION de 17 de octubre de 1983. de la Con
federa' iOn Htdrogrcifica del Ebro. por la que se
señalO H:ft,;ha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de las fincas Que se citan, afec
tadas por lrts ob"as que se .mencionan.

Por Decreto 1541/1972. de 15 de junio, articulo 42. bl. fueron
declaradas deurg,ente ejecución las obras de referencia.. a fin
de que sea de aplicación en las expropiaciones el procedImien
lo previsto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación forzosa
de 16 de diciembl'll de. 1954.

En consecuencia. y en uso de las atribuciones que tiene con
feridas el excelentísimo señor Delegado del GobiclfOO en e~ta

Confederación. ha tenido &- bien CODVOCac en -"los tueales de la

·Alcaidia de Baños de Rioja (La Riolal. para ei dia 21 de no
vi('mbre de 1~83 Y hora de las doce de la mañana, a todos los
propietarios afectados por el procedimiento y que se expresan
en la adjunta relación, para que, sin perjuicio de trasladarse
al terreno, si alguno así lo solicita, se proceda al l~vantamien
to de actas previas a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto. al que deberán asistir' il''lexc.:usabl\~mente el re
presentante y el Perito de la Administración. asl como el Al
caide de Baños de Rioja (1,a Rioja). o Concejal en quien de
legue, podran asistir los propietarios ejercitando los derechos
que al efecto determina el mencionado articulo 52, en su pá-
rrafo tercero. '

Zaragoza, 17 de octubr& de 1983.-EI Ingeniero-Director, José
Antunio Vicente Lobera.-Rubricado.-14.J23·E.

Relación previa de las finca, afectadas po", lal expropiaciones motivadas por las obras de: -Riegos del NajerUla, Tramo IV- - D 4 1_,
expediente número 4, término municipal de Baños de Riola (La RwjaJ.

Datos d-r las fincas

1 Luis Palacios Gimileo ... ... ... ... ... ... ... Baños .. . ...
2 Amancio Ruana Ruiz ... ... ... , .. ... Castañ~~s ... '"
3 Amadeo Palacios Vill~eri1~ ... ... ... ... ... Baños ... " .
4 Mariano Garela Sáez ... , .. ... ... ." Castañ....es '.' ...
5 Amadeo Palacios VllIaverde ... ... ... ... Baños ". " . ' ..
6 Maria Jesús Rioja Bartolomé ... ... ." ... Baños ... ...
1 Lorenzo Para Sáez ... ... ... .. , ... ... ... ... Castañ....es ... '"

8 José Bañares Gracia ... ... ... .. . ... Baños .. . ... '"
9 Amadeo Palacios vili,;:verde· ... ... ... ... ... Baños " .

10 - José Antonio Ledesma ... , .. ... ... ... ... ". Casalarreina '"

11 Rufino Blanco Bianco ". ... ... ... ... ... '" Ballos ... ... '"

12 Arturo Lahera Bañares .... ". ,........ Baños ... ... ...
13 Martín. Formaria y Tomás Barrasa Sáez. Baños ... ...
14 Herederos de Marciano Marrón Briones. CastañaTes ... ".

15 Arturo Lahera Ballares .. , ... ... ... ... ... , .. Baños ... ... " .... 16 Arturo Lahera Bañares ... ... .. , ... ' .. ,., Baños .. . ... ......
17 Arturo Lahera Bañares ... o,. o..... ... ... '" Baños ", , .. '"
18 Juliana Martinez Rlol" ". .. .... ." ." ... Baños ...
19 Maria Isabel Tecador Ortún ... ... ... ... ,., CastañaTes ... '"

20 María babel Tecador Ortún ... ,., ... ." ." Castañ....cs ... '"
21 Jesús Barrasa Palacios ... ... ... , .. Castañaores ... '"

22 Angel Martinez Rioja .::' ,::....... ... .. , " . ... Baños .., .,. .'.
23 Marcial Martlnez Rlola ..... , ". ." ,., .. , Baños ... ... '"24 • Martín Barrasa Sáez ... '" ... ... .. , ... ... Baños '"
25 Ama'Ilelo Ruana Ruiz ... ... ... ., . ... Castaña'I'es .. . ."
26 Amadeo Palacios Vlila~eri1~ ... ." ... ". ... Baños ... ... " .
27 Arturo Lahera Ballares ... ... ... ". ... " . Baños ... ... ...
28 Santiago González Sáez ... ... , .. ... ... .. , Baflos ... " .
29 Angel Martlnez Rloja ... ... ... ... .. , ... .., Ballos ... ... ...
30 Angel Martlnez Rloja ... ... ... , .. , .. Baños ... ... ...
31 Juan Benito Zúazo Alonso ... ... ... ... , .. Bañol ". ". ...
31 Antonio Esteban Bañares ... ... ... ... ,., ... Bañol ... " . ...

~umero
de la
fioca. Nombre y apellidos DomiciUo

Identlfi·
caclón Situación

catastral

21114 Lag Coronillas.
2/49 La Trucha ......
2143 La Trucha ... , ..
2142 La Trucha
2/108 L a s Coronillas,
2138 La Trucha. ...
21107 L a s Coronillas.
2135 La Trucha
21103 L a s Coronillas.
2/70 L a s Coronillas.
2131" La Trucha ... ...
2130 La Trucha ... ...
2/27 La Trucha ... ...
2/26· La Trucha ... ...
2/23 La Trucha .. . ...
2/20 La Trucha .. . ...
2/19 La Trucha ... ...
2/108 Las Largas ... .. .
2/18 La Trucha ... ...
2/17 La Trucha " .
2/18 El Estanque ...
2/15 El Estanque .. .
2/105 Las Lll'rgas ...
2/14 Ei Estanque ".
2/13 El Estanque ...
2/12 El Estanque ...
2/11 El Estanque ...
2/10 El Estanque ...
2/94 El Estanque ...
2/104 El Estanque ...
2/9 El Estanque ...
2/8 El Estanque ...

Superficie'
a ocupar

Hectáreaa

0.0200
0.0200
0,0120
0.0005,
0,0030
0.0400
0.0010
0.0080
0.0200
0,0060
0,0120
0,0030
0.0055
0,0015
0,0020
0.0005
0.0005
0.0150
0.0020.
0,0005
0.0050
0.0040
0.m10
0,0010
0.0035
0.lll2S
0,0030
0,0040
a,0110
0.0115
0,0050

·0,0040

Clase o cultivo

Cerea.l secano l.a
Cereal riego ev.
Cereal riego evo
Cereal riego av.
Cerea) secaDO.
Cereal riego ev.
Cereal secano.
Cereal riego ev.
Cereal !"ecano.
Cereal secano.
Cereal riego' evo
Cereal riego ev.
Cereal r'ego evo
Cereal riego av.
Cereal riego ev,.
Cereal riego evo
Cereal riego evo
Cereal secano La
Cereal riego BV.
Cerea.l riego evo
Cereal riego evo
Cerea.l riego ev.
C"'r<:'al St::lCUn.o l.a
Cereal riego evo
Cereal riego evo
Cereal !'tego ay.
Ct)real riego av.
Cereal rtego ev.
Cerea~ secano.
Cer~al seca,no.
Cereal riego eY'.
Cere1l1 rkgQ ev.

28808 RESOLUCION de 25 de octubre de 1983. de la Ca· •
misaría de Aguas del Norfe de España, por la que
se fija lugar. fecha ')1 hara paro proceder al I""an
tomienfo de actas P1'6V"'S a la ocupación de fincas
afeefadas por las obras del .Proyee1o de enlace
d~ los abastecimientos de Carre"" ')1 G~zón (Astu
nas). con la denominada arteria norte de conduc·
ción de aguas del río Nalón_, para abastectmiento
a ia zona central de Astunaa.

Declarada de urgencia la. ocupación de bienes áfectados por
las obras del proyecto que más arriba se cita, por Reai Decre
to 2898/1981. de 4 de diciembre. y de conformidad con lo dis
puesto en. e.l artículo 52 de 1& Ley de Expropiacjón Forzosa
de 18 de dlclC~bre da 1954. se hace público que Los días 21. 22.
23 Y 24 de noVIerobre prÓximo, a las diez horas, se CCJCJ voca en la
Casa Consistorial del Ayuntamiento de Carreña, y ei dia as del
rnlsf'!l0 mes y a la. misma hora en la Casa Consistorial del Ayun.
tamlento de G?zon. para que, previo traslado a las fincas, de
ser ~II.J necesano. proceder al levantamle~tode las actas previas

a la ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecu
ción del mencionado proyecto y pertenecil1ntes e. los titulares
que a continuación se relacionan.
_ A dicho acto deberán asistir los titulares de lo. bienes y
~erechos afectados personalmente o bien representados por per
Sona debida.mente autorizada para actuar en su nombre. apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad. pudiendo
hacerse acompañar, a su costa, si se estima oportuno, por un
Perito y Notario. .

Se hace públlco igualmenle que los lnteresados y posibles
titulares de bienes y derechos afectados pueden formular por
escrito ante esta Comisaria de Aguas (calle de Asturias, 8, Ovia
do! o en los Ayuntamientos de Carreña y Gozón, donde están
expuestos para su examen la relación de -propietarios y planos
parcelarios. hasta el día señalado para la iniciación del levanta
miento de las actas previas. alegaciones a los SOl09 efectos de
subsanar posibles ~rrores que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos afectados.

Oviedo, 25 de octubre de t983.-·EI Comisario·Jofe. Antonio
Aguilar.-14.313-E. 1
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RELACIoN DE PROPIETARIOS Y SUPERFICIES AFECTADAS POR LAS OBRAS

Conducción principal. Tramo primero. Arqueta, derivaciones y tramo segundo

=============:======__~==.== ---~----==~=='o--,
SupE'rflcie .El expropj¿n en m'

Número
de

orden
Propietario DomiciJío Cultivo

Ocupación
~~mj)Oral

Servidumbrf'
'pelmdoenlr,

o'UPU' loJl

rl .' i ~ 11 I1. '

5.29

5.29

'>.29

5.29

5.29

5.29

5,29

5.29

10.5B

5.:!\)

119.52

92
632
180
196
144
896
120
312
112
152
204
7ff

118

48

344
152
52
32

160
90
ll6
96

240
412
116
392
148
378
226
104
788
480
640
360
108
20B
148
30B

48
40

228
260
104

52

184
196
lBO

44

72

196
60

188
324

48
312

88

40
220

40
1.384

266
B72

2Ilf!
100

'224
72

1.748
52

212
228
80

168

270,00

1.110.00
375,00
840.00
270,00

6,555,00
195,00
79500
855,00
300,00
630.00

735,00
225,00
830,00

1.215.00
18000

1.170,00

330,00

150.00
B25.00
150,00

5,190.00

997.50
2,520.00

195.00

815.00
735.00
875.00
1B5.oo

1.290,00
570,00
195.00
120.00
600.00
337.50
360.00
380,00
900.00

1.545,1lO
435,00

1.470,00
555.00

1.410,00
947.50
390.00

-2,880.00
1.725,00
=1,400,00
1.350,00

405,00
7BO.00
555,00

1.155.00
'180,00
150,00
B55.oo
975,00
390,00

345.00
2.370.00

600.00
735.00
540.00

3.360.00
450,00

1,170.00
420.00

2,B20,oo
765.00
:2a5,OO

435.00

180,00

Prado ... '" ......

Prajo ... '" ... ".

,
Pra<1o .. ' ,..... ,,,
Pr.t10 ... '" .. , '"
Eucaliptos y cas-

taños ." '" ,..

Euc'itiptos y cas-
tafias .

Eucaliptos y cas-
tallos ... " .

Euca'iptos .
Eucaliptos ..
Pinf's .

'" Prajo ... ,..
Pra,lo .. , ."

'" Pra10." '" ,
'" Prado." '" ,"
,,, Prado ". ". '"
,,' Prado ,,, '"
.. Pr~do '" ." '"
.. PraC1l)... .

Pradú '" .
.. PraJ.) ~ ' .
... Pas1.vs .

Pr..10 ". '" ", '"

Ambas " ....

Amb&~ ,.. '" Prado '" .. , ... ,..
Amoas " Prado '" '" '"
Am ·~BS ... Prado ... ........
Amr.as ." .•' PnJo '"
Ambas '" ". Pujo
Amt,p's ." ." '" PraJo .. , ,..... '"

Ambas '" ,..
AmoJas .
Amufls .
Arnr)LS .
Ambas .
Amhas .
Am""" ." ".
Amuus .
AmlJas '" '"
Ambas ". ,"

Tam(,n Prado ..

Ambas .
Am".8s .
La BhITera .
La Burrera ." '"

Logrenzana ..
Logrenzana ,.
La Barrerd. .

Logwnzana .. '.. Roza ... o •• o" •••

Logrunzana .. ... Prado .. ... ... ...
Log\'E'l1zana.. Ca'5t8ftos. . ..
Perlara _.. o.. '. EUO::Riiptos .
Periara ... 00' Pra·io... ... ..
PerlúTa '" ", '" Prado ," _" '" '"
Perlora ..... Prado o •••••

PiedC"!oro. ... o •• Ca..,tafJos. o ••

Piedelnro. ,.. .. Euca] iptos o ••

Piedeloro" ". ,., Eucaliptos ". '"
Pieieloro. o.. •• Pra·jo o•• o" ••• oO.

Pied ...ioro. o.. Pro, jo o•• o..... o.,

Pied'9loro. ... Prado y manza-
nos ", o., o.' o ••

D" Ramón Fernández Martinez JI don
José Manue) Garcia Garcia ... '" La ~flrr--era ...

Término municipal de Carreño

D, Angel González Bango .. ' .'... : .. ,"
D. Manuel Martínez JUfi<:¡uera lMano-

lo Nicanor) '"
Herederos de Alvaro Alvarez Cuervo.
D, Alvaro Garela tVicente Pocho) '"
D, Alvaro Vega Vega '" '" '" ,..
D. Manuel Garcia Marin o' ••••

D.a Maria Martínez Vega .
D, Manuel Garcia Marin ." '" ,,, '"
D, Ramón Alvarez Rodiles ," '" ," ".
D, Fermin Vega Alonso ,"'" '" '"
D, Arturo Pérez López ." ."
Herederos de Silverio Vega (El. Fe-

rrador) . " .
O. Francisco Suárez González .
o.a María Martinez Bango '"
D.a Mercedes Martina Mártina ..
D, José MartIna Mariina ." ,., '" '"
D, Ramón Vega Alonso ." ." ..
D, Emilio Cuervo González 'Ú~;ar';

Santiago) ... '" '" '" '" .. , '" ." ...
D. Emilio Cuer.vo González (Jerafa

S¡mtiagoJ '" " '" '" _..
D, AlonSo Rodrlguez Suilrez '" ,." .
Empresa Nacional ,de Siderurgia ." .
O' Marla Cuervo Busto .. , ... '" ... ".
Herederos de A IV8ro Fernández (Cas-

tiellol '" _ ,.. " '" ,,, '" '"
D, Urbano González Busto ," '" '"
D, José Vega Suilrez ... ". '" ,,, ." ",

o Victoriano Sánchez Efitrada
"D Victoriano Sánchez' Est.rada
D.a Concepcjón Menéndez Pola
D. Alvaro Diaz Gutiérrez

La Barrera '"
.. , '" La Ba rrera ".
'" '" la Berrera '" "

CastieJlo
El Monte ". '" Pradera '" ." '"

D. Victoriano Sánchez Estrada La Barrera Manlanos .."
D.· Concepción Garcia Garcia ... La r~nrrera ... PrarjpT 8 .

D." Concepción Garcia Garcia·... La Harrera Manz.anos ..
n, Belarmino Garc!a Busto '" '" Castlello " .. , M, Po, , .. '" .. '
D' Concepción Menéndez Pala ",." Castiello." Pradera ,,, '" ".
D.a Generosa Fernández González '. CasUeHo... Castaños .
n.n MRría Cuervo Busto Castiello... Pr9.dr'ra .
D. Be1armino Garda Busto oO. Castwl1o......... Pra.j[jra ..
D. Be'armino Garcfa Busto oO CasneJlo ,..... > .. ·Manzl::I.nos. , .
D Angel Vega Fernán<!ez '" '" '" ' .. Logrenzana " .. ' Pra1', '" ," '"
D. Manuel Ve¡l{8 Fuente ,.. Logrenzana .. Prs:-h . .
0, Raimundo Alvarez Busto '" ," ." Logrenzana " Cereal." .. ,
f)' Maria Cuervo Busto ."." Logrenzana" ." Prado '" ,,, ..
O a Generosa González Mart.ínez '" Logrenzana .. Prado ..
n fI Generosa González Martinez '" Logl'f'nzana.. Cerp.8 les '" ...
O.· Generosa GonzáJez Martinez '" Logrenzana .. Pra·io .
n' Maria Diaz González ,,, '" " Logrenzana " ,.. M, A ," .. , ,,, "
D. Victor González Busto oO '" Logrenzana .. Pin'1s .
D. José Pérez Menéndez I..ogv~nzana .. Eucaiiptos .
D, JoséPérez Menéndez '" '" '" Logrenzana" " Pastizales " .
D.' Maria Diaz González .. '" " '.. Logronzana " Castallos ,
'1.' Marla Díaz Gonz'ález '" '" '" ,..... Logr"nzana " '" Cereales .. , ",
O, Urbano González Busto ... ,.. '" ". Logrer:zana Pastizales ,.. '"
D Urbano González Busto ... Logrenzana" '" Cereal " '"
D.· Generosa GonzáJez Martínez ". Logrenzana '" Castafios .
D.· Eugenia .González Garcia... '" Logrenzana .. Pin'Js V prado .
D. José FernáudezGarcía ... ...... LogI'~nzana.. Prado... ..
O. Victoriano Uonzález Muftiz Lognnzana Prado .
D, Angel y don José Suárez Fernán-

dez . , .
D, Manuel Nieto de Aurre (oviedo),° Manuel Alvarez González '" '"
D. Víctor Garcia González '"
D.• Angel Suárez Martinez '" '" '"
0, Angel Suárez Martínez ." '" '" ..
DiDutación Provincial .
D. Genara Garcfa Fern{;,nd~z ..
0, Manuel GonzáJez Garela " ,..
D, Manuel González Garela ,,, '" '"
0, Manuel González Garcia . ..
D. Bunlfaclo Mu'O.lz Gan::fa .
D. Bonifacio Muñiz Garc1a ... '"

.o, Ramón Fornández ,Martínez y don
José Manuel García Carda ... '" La Barrera ...

51 b
51 a
52 b
40 a

56a
57 a
57 b
59
60
70
71
72
74 a
13
63b
61 a
57 e
55f
55 d
55c
54a
36a
SOa
30 b
40a
40b
27 a
27b

119
124
125 a
126 b
127 a

856 a'
849
857
806
904
806
899
898
897
887

886
885
884
883

. 819 ..
817

816

818
272
270
51 a

29
855 a

48 a

129 a
130
131
132
134 a
194 e
5Ila

• 53
52 k
52j
20
25

12
49

• 48 b
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Superficie a expropiar en mi
NUJnE'¡·o

de
OII.1<.'n

Propietario Domicilio Cultivo
Ocupación
temporal

Servidumbre
permanente

Ocupación
definitiva

o. Victoria Rodríguez. Alvarez ...

lJ. Antonio Rodriguez Gareía

D. Antonio' Rodríguez Garcta

lJ. Manuel Garela Fernández

He"ederos de Ramón Pontlga Vega ...

D. Ramón González Muiliz " ."
D." Amada González Mulliz ,o> .

5,28

5,211

5,211

84
48

152
44

252
52
68

104
136
212
418

144

218

92

38

248

300

1.004

465,00
180.00

570,00
165.00 J

945,00
195,00
255,00
390,00
510,00

, 195,00
1.560,00

540,00

810.00

345,00

210,00

930,00

1.125,00

3.765,00

Manz.anos .
Prado .
Prado .
Prado ., .
Eucaliptos ...
Eucaiiptos .., ...
EucalIptos ".
Euca~iptos 1 .••

Prado .

Prado .

Prado .

Prado ,

Leña .., '" '" ..

Leilas altos,'" .

LeIlos altos .

Praderia .

Leguminosa ., .,.
Cereales .. _ ... ' ..

Victoria Rodriguez Alvarez ...

José Garela Valdés ...... '0> ...

tJ

lJ

D, Jen.u.'o García Fernande:t , Pierji\oro ...... ,.
D. Manuel Garcia Gutiérrez .. , Pied'::1Oro. ...
D. Manut!'l González Garcia. Pie'li:.iIOro ..
D.a MarfaGonzález Busto Piedeloro .
Heredero, d~ José de la Mata Pie~"luro. ..
Heredero, de José de la Mata '" Piedboro .
Da MarÜt González Busto.. Pie;:t~wro ,.
D."Marfa González Busto ... Pielp,toro. . ,.
Marqués de Ferrera ... Pie,ieloro .
D. José L"'ipra Rodriguez Solfs Alto d" la igle·

si a Piedeloro.
Aito de la igLe·

si. Piedeluro.
..... , Alto de la Igie·

sia Piedeloro.
...... La Uz iglesia

Pledeloro
... ...... Alto de ia igl....

sia
... ... ... Alto de la igle

sia
'" ... '" Alto de ia igl....

sta ..... , '" .
La Tabla . Can·

das ' ..
La Uz Piedeloro.
La Uz Piedeloro.

140

LL~a

l1j' e

139

14lJ

2.5
24

:¿8 a
21
'9
1"

2tf a
23. b
59
fj()

4e f
ll.

1I7g

311
383
388 a
385

38&b
382

. ' 9

8
7
6
5

23
12 a
12 b
13

Término municipal de Gozón

D. Benito Pel""z Rodriguez .
D Manuei Menéndez García .., ..
D. Alberto Gonzáiez Fernández '0> ..

D. Ramón. Garela Fernández ,•.

D. Ramón Garela Fernándaz .
D. Manuel Garcia .. ' ., "
D. Ramón García Fernández '" ." ".
D. José González (Paciente) 0>, ." .. ,

D. Ceferino Vega Menéndez ... ......
Herederos de Ceferino León Gareia 0>.

D. Manuel Mulllz Fernández 0>. 0>.

D. Ramón Garela Fernández " .
D. Ramón Garela Fernández ,
D: Ramón Garela Fernández .. .
D. Manuel Santamarlna ... ., ... , 0>'

Piedeloro _,... ., Eucaliptos .,~ ...
Pied~loro .. ,o> Eucaliptos ..
San Zabornin Lellos ..
Posadorio. ... EucalJptos v le-

ños ... " .
Posadorio '0> Eucaliptos ..
La Ren .., Cereal.. ... .
Posadorlo. EucalIptos .. .
San Zabornin ." Pradera ..,
La Ren ... ... Pradera ...
Posadorio . ., Pradera. ,_ ...
La Rec ... Pradera .. , " .
POSl\dorio. -
Pos"dQrlo. Cero..1 .
Pos·,dorlo PInar y [ellos.. ..
Avilés Cereales .

&.160.00
2.885,()O

390,00

1.470,00
210,00

1.020.00
210,00

1.590.00
480,00
495,00

2.475.00
90,00

190.00
UC1O.O!l
1.230.00

1.376
796'
104

392
38

272
38

424
136
132
680

24
184
438
328

5,211

5,211 •

2.790,00

==========~=~========~===~-=-,,=.======

28809 ORDEN ele 30 de junio ele 1988 por la que se
autoriza al C...tro privado d. Formación ./'rof.s,o
nal de primero y .egunOO ¡¡ractos, habilitado, ·Sa..
Jaime-, de Castelló.., ampllación de unas enseñan·
zas y extt"cLÓn de olras,

Ilmo. Sr., Visto el expediente presentado por don Jue.n Blasco
Parear, Direotor del Centro privado de Formación Profesional
de 1.- y. 2.' grados.•San Jalme-. de Castellón. en soJ\citud de
e.mp¡¡~,ón de unas enseñanzas y extinción de otras:

Teniendo en cuenta que el cltado Centro obtuvo Su clasIfi
cación definitiva como Centro privado de Formación Profesional
de 1.0 y 2.0 grados habilitado por Orden ministerial de 21 de
junio de 1981, y que reúne los requisitos legalmente establecidos
en el Decreto 1855/1974. de 7 de lunio cBoletin Oficial del
Estado- de 10 de julio), asi como loe informee y propuestas
emItidos por La Dirección ProvincIal de CasteIlón en Sentido
favorable,

Este. ,Ministeri<? ha resuelto autorizar al Centro privado-de
Fo~maclOn ProfeSIOnal de 1.0 y 2,° grados, habilitado, ..San
Jalme., de Castt>!lón, domiciliado en caHe Jover número 17 la
ampliación de ensei\anza.s. solícitada. pudiendo impa.rtir. de'sde
el curso académi:o 1983/84, la especialidad de- .Contabílida.j.. ,
de la rama .Administrativa y Comercial, quedando extinguidas
desd~ l~ mlSma .fe~ha las enseñanzas correspondientes a la
espeCialidad Administrativa de la misma rama.

L~ que comunico .a V, I. para. su conocimiento y efectos
DJOS guarde a V. 1.
Madrid. 30 de jl1nlo de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. JoSé Torrebiance. Prieto.

Ilmo_ Sr. Director general de Ensei'ianzas Medias.
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28810 ORDEN de 11 de agoSto de 1983 por la que se
autoriza a la Secc¡ón privGo..1.a de Formación Pro-
fesional de primer gruúo .D,,';"o Coraw..-. de Ma·
drld. arnpllació.. de e..saña..u¡., d. la rama .Hogar-.

Ilmo. Sr.: Vieto el expediente pn.sentado por doña Mana
Blanca Gómez Me.rtinez. titular dei Canteo privado de Educa

ción General BAsica .Divino Corazón-. de Madrid, en donde se
encuentra ubicada la Sección de Formación Profesional del mi"
mo nombre. en solicitud de autorización peca ampliación de
enseñanzas;

Teniendo en cuenta que la citada Sección fue autorizada
por Orden ministerial de 31 de mayo .de 1978 y que cumple
los reqUIsitos legalmente est.ablecidO<l, ....i como loe Informes y
PCO"ue<lta, en sentidó fe.vorable, eml-tldoe por la Dirección Pro·
vincial de Madrid.

Este Mini$terio ha resuelto autorizar a la Secolón de Forme.·
ción Profesiona,l de primer grado .Divino Corazón., calle Divino
Redentor. númelOs 5557, de Madrid, la ampliación de las ense·
ñanzas solicitadas, pudiendo impartir desde el curso académico
1883 84 la rama .Hegar-. en su priMer grado, Profesión Jardin
de Infancia.

Lo que comunico a V. 1. pare.oLu conocimiento y efectos.
Olos guarde a V. 1.
Madrid, 11 de agosto de 1963.-P. D. IOrden de 27 de marzo

de (982), el Subsecretario, José Torreblanca Pt-ieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Madi..... ·

ORDEN de 22 de seplilimbre de 1988 por la que
se autoriza la apertura del Centro privcu:fo de For
marió.. Profesía..al de segundo grado, homologado,
tcCeresur., de Cartagena (Murcia).

Ilmo. Sr., Visto el expediente preeentado por don JOSé Luis
Mendoza Pérez en solicitud de autorización para 1& a.pertur~
d. un Centro privado de Formación Profesional de 2.'.grado en
Cartagena (Murcia); .


